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2° ETAPA: EVALUACIÓN TÉCNICA 
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DE LAS REGIONES DE TARAPACÁ Y ANTOFAGASTA 

 
TRABAJADOR/A SOCIAL 

PROCESO DE SELECCIÓN PÚBLICO 
PROGRAMA MI ABOGADO-REGIÓN ANTOFAGASTA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CÓDIGO:    CP-07.2022 

 
 
 
 



 

2 
 

I ANTECEDENTES DEL PROCESO. – 
La Corporación de Asistencia Judicial de las Regiones de Tarapacá y Antofagasta llamó a un proceso de 
selección de antecedentes de carácter público para proveer el cargo de TRABAJADOR/A SOCIAL 
PROGRAMA MI ABOGADO DE LA REGIÒN DE ANTOFAGASTA, conforme a las bases que fueron 
aprobadas por Resolución Exenta N°271 /2022 de fecha 08 de Marzo de 2022, designándose al Comité de 
Selección.  
 
Corresponde al Comité de Selección en este acto avocarse al estudio de la 3° Etapa: Evaluación Técnica. 
  
II ETAPA DE EVALUACIÓN TÉCNICA. - 
El Comité de Selección convocó a los/as Concursantes a Evaluación Técnica para el día 19 de abril de 2022, 
a las 16.15 hrs. En esta etapa se evaluará el factor competencias técnicas para el desempeño de la función 
requerida, mediante la aplicación vía telemática de una prueba de conocimientos específicos, las que versan 
sobre las materias señaladas en las bases del concurso y, cuyo resultado se presenta a continuación. 
 
Se utilizará la siguiente Tabla de ponderación o puntuación: 
 

FACTOR SUBFACTOR CRITERIO PJE MÁXIMO MÍNIMO 

Prueba de 
Conocimientos 

Prueba Técnica de 
Ingreso 

De 90% o más de logro 20 

20 10 
Entre 78% y 89% de logro 15 

Entre 71% y 77% de logro 10 

De 70%  o menos de logro 0 

 

Para obtener el porcentaje de logro se aplicará la siguiente formulación: 

 

       

 Puntaje Obtenido 
X 100% = % de Logro 

 

 Total Preguntas  

       
 

 
III EVALUACIÓN. - 

El Comité de Selección procede a analizar y ponderar las respuestas de los/as postulantes, 
expresando los puntajes obtenidos, resultando APROBADA o REPROBADA la presente etapa.  
 

POSTULANTE RESPUESTAS 
CORRECTAS 

PORCENTAJE 
DE LOGRO 

PUNTAJE RESULTADO 

ANGELO ADOLFACCI TORO 39 65 0 REPROBADO 

JACQUELINE GALLARDO MARCOS 46 76 10 APROBADA 

CAROLINA DORADOR DONOSO 49 81 15 APROBADA 

CATHERINE SANHUEZA MARZAN 48 80 15 APROBADA 

GONZALO COVARRUBIAS FIGUEROA 44 73 10 APROBADO 

CLAUDIA ROSSETTI TAPIA 46 76 10 APROBADA 

ISELA NOGUEIRA MAITA 47 78 15 APROBADA 

DANIELA HERNANDEZ PEREZ 42 70 10 APROBADA 

PAMELA ORTIZ AHUMADA 38 63 0 REPROBADA 

DALLANA ARAYA CASTRO 49 81 15 APROBADA 
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IV RESULTADO FINAL DE LA ETAPA 3°. –  
 Conforme al estudio de los antecedentes el Comité de Selección determina que aprobaron 
satisfactoriamente la presente Etapa 2° y, por consiguiente, pasan a la Etapa 3° “Evaluación Integral”, los 
siguientes postulantes: 
 

• JACQUELINE GALLARDO MARCOS 
• CAROLINA DORADOR DONOSO 
• CATHERINE SANHUEZA MARZAN 
• GONZALO COVARRUBIAS FIGUEROA 
• CLAUDIA ROSSETTI TAPIA 
• ISELA NOGUEIRA MAITA 
• DANIELA HERNANDEZ PEREZ 
• DALLANA ARAYA CASTRO 

 
 

 
 
 
 

V COMITÉ DE SELECCIÓN.   
 

COMITÉ CARGO FIRMA FECHA 

Andrea Valdivia 
Espinoza 

Abogada Asesor de 
Gestión del Programa Mi 

Abogado de la CAJTA 

 

19-04-2022 

Loreto Puentes Terzán 

Abogada Coordinadora 
del Programa Mi Abogado 

de la Región de  
Antofagasta 

 

19-04-2022 

Daniza Celic 
Psicologa del Programa 

Mi Abogado de la Regiòn 
de Antofagasta 

 

19-04-2022 

 

 

 


